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Gobierno desiste de proyecto para 
bajar impuesto corporativo y 
gremios empresariales lo resienten 
El ministro de Hacienda, Mario Marcel, anunció que el proyecto de impuesto a la renta 
se “posterga indefinidamente”. Desde la CPC y Sofofa lamentaron la decisión. Con todo, 
sí se seguirá adelante con la iniciativa que modifica el régimen de las pymes. 

CARLOS ALONSO 

Era una posibilidad que estaba sobre la 

mesa. Y para algunos el escenario más pro- 

bable. Es quela negativa en bloque quele en- 

tregó la oposición a cualquier alza deimpues- 

tos dejó sin piso político para avanzar en el 

proyecto de impuesto a la renta. Dado este es- 

cenario es que este lunes el ministro de Ha- 

cienda, Mario Marcel, anunció que esa pro- 

puesta se “postergaba indefinidamente”, lo 

que, en otras palabras, no habrá proyecto 

durante lo que queda de este gobierno. 

“No habiendo apoyo de una parteimportan- 

te del Congreso y al mismo tiempo habiendo 

una serie de otras materias que si requieren 

prioridad, tenemos que ser pragmáticos y 

concentrarnos en aquello en lo cual necesi- 

tamos avanzar con mayor rapidez y donde ese 

avance es más probable”, dijo el ministro de 

Hacienda, Mario Marcel, en un punto de 

prensa. 

La iniciativa consideraba una reducción del 

impuesto a las empresas de un 27% a un 24%, 

compensada con una tasa a la primera distri- 

bución de utilidades, en el marco de un ré- 

gimen dual de tributación a los ingresos del 

capital. La tasa a la primera distribución de 

dividendos sería de 5,5%, en tanto que los di- 

videndos recibidos por personas naturales es- 

tarían sujetos a tasas marginales progresivas 

de 5%, 10% y 14%, según nivel total de rentas 

del capital. 

En informe que subió a su página web, Ha- 

cienda explica la propuesta que iba a propo- 

ner al país. En este texto se explica que, con 

la configuración de las tasas propuesta, la tasa 

máxima de tributación combinada a las ren- 

tas del capital se reduciría de 44,45% a 38,23%, 

elevando el retorno dela inversión. Pese aello, 

la recaudación se mantendría constante. Lo 

anterior, según explica, se debe a que esta pro- 

puesta redistribuye la carga tributaria de las 

rentas de capital entre empresas y empresa- 

rios. 

Más específicamente, se menciona que “la 

menor recaudación de impuesto de primera 

categoría se compensa con dos medidas: un 

impuesto a la primera distribución de divi- 

dendos que reduce el impacto fiscal negati- 

vo producido por el diferimiento de impues- 

tos personales, la creación de un nuevo im- 

puesto a las rentas del capital a nivel personal, 
lo que, además, elimina los créditos obteni- 

dos por personas naturales porimpuestos de 

primera categoría”. 

Según Hacienda, con es ta propuesta, Chi- 

le se incorporaría a la gran mayoría de paí- 

ses OCDE que cuentan con un Sistema Dual 

de tributación a la renta. “31 de los 37 países 

miembros de la Ocde con información com- 

parable cuentan con alguna variante del sis- 

tema dual. Las diferencias que se observan 

dentro del conjunto de países con sistema dual 

son las tasas de impuestos personales que se 

aplican sobrelos dividendos recibidos. Exis- 

ten países con esquemas de tasa plana, esque- 

mas de tasas marginales crecientes y otros que 

utilizan las mismas tasas impositivas con 

que gravan las rentas del trabajo”. 

Otro dato que entrega el informe de Hacien- 

da es que actualmente, las empresas sopor- 

tan el 97,76% del total de impuestos pagados 

asociados a las rentas del capital, mientras que 

las personas soportan sólo el 2,24%. “Se es- 

tima que con la propuesta del gobierno la par- 

ticipación de la tributación sobre rentas del 

capital de dueños de empresa pasará de 2,24% 

  
a 15,04%, mientras que la participación del 

impuesto corporativo en la tributación total 

de rentas al capital pasará de 97,76% a 

84,96%”, puntualizan. 

Ahora bien, el proyecto quesí seingresará es 

el que buscará modificar el régimen de impues- 

to de las pymes. Por lo mismo, el secretario de 

Estado dijo “lo vamos a ingresar dentro de un 

par de semanas porque es un proyecto que se 

ha trabajado con mucho detalle con las orga- 

nizaciones del sector y donde además está 

contenido una serie de medidas de beneficio 

de sectores medios. También es un proyecto 

que tienesu compensación fiscal y vamos a te- 

ner todos sus detalles dentro de un par de se- 

manas”, explicó. 

EL LAMENTO DEL GRAN EMPRESARIADO 

Al sector privado no le cayó nada de bien está 

decisión. Y fue la propia presidenta de la 

Confederación de la Producción y del Comer- 

cio (CPC), Susana Jiménez, quien lo expresó 

lamentando la decisión del gobierno. “Lo la- 

mentamos porque hubiésemos querido ver 

una iniciativa pro crecimiento y pro inversión 

como es la reducción de la carga impositiva 

a las empresas, que tienen hoy día en Chile 

un impuesto más alto incluso que el prome- 

dio de la OCDE y países desarrollados”. 

La máxima representante del gran empre- 

sariado, apuntó que, si bien entendemos, 

que en un año electoral se vuelve particular- 

mente complejo, y ésta es una discusión que 

hay que tener con mucha altura de mira y se- 

riedad. Esperamos que el consenso quese ha- 

bía logrado en torno a la necesidad de bajar 

el impuesto corporativo prospere en inicia- 

tivas futuras”. 

Para Rosario Navarro, presidenta de la Socie- 

dad de Fomento Fabril (Sofofa) “la rebaja alim- 

puesto corporativo de primera categoría signi- 

fica la posibilidad de acelerar el crecimiento en 

un contexto internacional revuelto. Debemos 

hacernos cargo de que en nuestro país dicho im- 

puesto es uno de los más altos de la OCDE y esto 

se traduce en un freno a la inversión y a más y 

mejores empleos”. 

Dado este contexto, Navarro dijo que “des- 

de la Sofofa esperamos que esta postergación 

no signifique olvidar un debate sobre un 

tema país urgente y necesario”. 

LA VISIÓN DEL CONGRESO 

Los legisladores de la oposición valoraron 

la decisión. Felipe Donoso, diputado de la 

UDI, e integrante de la Comisión de Hacien- 

da, considera positiva la noticia, ya que con 

eso “no habrá incertidumbre al tema tribu- 

tario y debemos avanzar como país con me- 

didas para reactivar el crecimiento y así en- 

frentar la guerra comercial”. 

Visión quees compartida por Frank Sauer- 

baum, diputado RN e integrante de la Comi- 

sión de Hacienda, dijo que es “una bue hora 

se deben focalizar “los esfuerzos en las me- 

didas pro inversión y crecimiento en un es- 

cenario internacional y fiscal incierto, don- 

de a su vez está el desafío de abordar el ajus- 

te fiscal exigido porel consejo fiscal autónomo 

y enfrentar el incumplimiento del decreto de 

política fiscal y la baja en los activos del Es- 

tado”. 

Agustín Romero, diputado del partido Re- 

publicano aseveró que “hoy loque se requie- 

re son certezas. Y aunque el sistema imposi- 
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tivo actual sea poco competitivo, al menos es 

una condición conocida portodos, loque per- 

mite operar con un mínimo de previsibilidad. 

Esperamos que, en un futuro gobierno nues- 

tro, esto puede corregirse, sin serextorsiona- 

dos con subir otros impuestos”. Y su par So- 

fía Cid apuntó que “lo dijimos desde el prin- 

cipio: Chile necesita inversión, empleo y 

estabilidad, no más carga tributaria para 

quienes empujan la economía”. 

Jaime Naranjo, diputado PS argumentó que 

“estábamos dispuestos a aceptar una rebaja 

en el impuesto de las empresas siempre que 

hubiera una compensación tributaria, ya que 

existe un déficit en las arcas fiscales. Bajar solo 

elimpuesto iba a genera un mayor déficit. La- 

mento que los sectores de derecha se hayan 

opuesto”. 

Y el diputado independiente Carlos Bianchi 

acotó que “lo que ha hecho el ministro Mar- 

cel es simplementereconocer queno estaban 

dadas las condiciones para una reforma del 

impuesto a la renta, un acto de total realismo 

que dará certezas, dará algo más de tranqui- 

lidad y nos vaa permitir avanzar en otros mu- 

chos proyectos aún pendientes”. 

Entre los expertos tributarios existen distin- 

tas miradas, pero coinciden en que será un 

tema que se mantendrá abierto para un pró- 

ximo gobierno. 

Víctor Fenner, socio adjunto de Conoci- 

miento en Políticas Tributarias de EY, afirma 

que “si bien había consenso en la rebaja del im- 

puesto corporativo, no lo había en cómo di- 

cha rebaja se debía compensar. Por un lado, 

el sector empresarial se mostraba conforme 

con el establecimiento de un impuesto a los 

dividendos, que desintegrara el sistema, para 

Hacienda ello no era suficiente; y en la opo- 

sición no había disponibilidad para subir im- 

puestos de ningún tipo. Si aeso se le suma que 

esun año electoral, entonces la viabilidad del 

proyecto estaba seriamente comprometida”. 

Para la socia de Tax amp; Legal de Forvis Ma- 

zars, Sofía Orbegozo, esta decisión es “una se- 

ñal negativa hacia los inversionistas extranje- 

ros. Existía la oportunidad de definir un mar- 

co tributario para la economía y desarrollo de 

empresas internacionales, de todas maneras, el 

debate tributario seguirá abierto”. 

Javier Jaque, socio Líder de CCL Auditores 

Consultores, puntualiza que “una reforma de 

este tipo requiere de una discusión profun- 

da, porqueeran cambios importantes, por lo 

tanto, habiendo otras necesidades fue una 

buena decisión”. 

LA AGENDA 

Con este tema tributario cerrado, Marcel 

mencionó las iniciativas prioritarias para 

este año: el proyecto de ley marco de permi- 

sos sectoriales; el de concesiones marítimas 

y bordes costeros; el de cabotaje; el de agen- 

cia de calidad de políticas públicas; de reac- 

tivación del turismo eimpulso a la actividad 

del turismo; la creación de la agencia de fi- 

nanciamiento para el desarrollo; el subsidio 

de las entidades hipotecarias para reactivar 

la actividad de la construcción; el de simpli- 

ficación regulatoria y la reforma del sistema 

notarial y registral.Q   
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Hacienda presenta este miércoles el 
Informe de Finanzas Públicas y un nuevo 
plan de ajuste del gasto fiscal 

En medio de este contexto de estrechez fiscal, la Dipres analizó el comportamiento 
del gasto en las compras públicas realizadas por instituciones del Gobierno Central a 
través de la plataforma de Mercado Público. 

CARLOS ALONSO 

El miércoles a las 10:30 horas, el minis- 

tro de Hacienda, Mario Marcel, junto a la 

directora de Presupuestos, Javiera Martí- 

nez, presentarán antes las Comisión de 

Hacienda del Senado y la Cámara el Infor- 

me de Finanzas Públicas del primer tri- 

mestre. Pero junto revisar las cifras del cie- 

rre del 2024, y ajustar las proyecciones 

para este 2025, se espera que se muestre 

la fórmula en que el Ejecutivo piensa re- 

tomar la convergencia hacia balance fis- 

cal estructural, que para este año es de - 

1,1% del PIB. 

Dado este escenario, está la expectativa 

de que el gobierno muestre algún espacio 

de ajuste en el gasto, que se acerque a lo 

que planteó el Consejo Fiscal Autónomo 

(CFA) de US$1.500 millones. Sin embar- 
go, el ministro Marcel en distintas decla- 

raciones ha enfatizado que lo que se hará 

ese día es mostrar una ruta para lograr 

acercarse a la meta fijada en el decreto, 

pero no ha subscrito un recorte de la mag- 

nitud que dice el CFA. 

También en esta sesión Hacienda debe- 

rá presentar el informe que realizó el Fon- 

do Monetario Internacional (FMI) que es- 

tará centrado en la metodología para cal- 

cular los Ingresos Tributarios: del IVA y de 

Primera Categoría. 

En medio de este contexto de estrechez 

fiscal y de mejoras en el gasto público, la 

Dirección de Presupuestos (Dipres) ana- 

lizó el comportamiento del gasto en las 

compras públicas realizadas por institu- 

ciones del Gobierno Central a través de la 

plataforma de Mercado Público. Este con- 

sideró 12 convenios marco vigentes de 

productos altamente estandarizados du- 

rante los años 2022 y 2023. 

De acuerdo a la Dipres, los 12 convenios 

marco seleccionados fueron: DataCenter 

y servicios asociados; hardware, licen- 

cias de software y recursos educativos di- 

gitales; productos de ferretería y servicios 

complementarios; artículos de aseo e hi- 

giene; adquisición de mobiliario general; 

alimentos; artículos de Escritorio y Pape- 

lería; licencia de software de ofimática y 

servicios de instalación y migración; con- 

Javiera Martínez, directora de Presupuestos. 

venio marco para la adquisición de laptop, 

desktop y allin one; convenio marco de gas 

licuado de petróleo; convenio marco para 

la adquisición de laptop, desktop y all in 

one (versión 3.0); convenio marco de ar- 

tículos de aseo e higiene. 

Según explican, para llevar acabo el es- 

tudio se analizó la situación de 172 servi- 

cios públicos y las compras que realiza- 

ronutilizando los 12 convenios marco en- 

tre 2022 y 2023. El análisis no levantó 

alertas respecto de las compras realizadas 

por 144 reparticiones, que en su mayoría 

  
optaron por el bien que ofrecía el precio 

de menor valor. 

Sin embargo, también se identificó un 

sobregasto -entendido como la diferencia 

entre lo que efectivamente se pagó y el me- 

nor precio disponible para el mismo bien 

o servicio- equivalente a $10.615 millones 

en el período. Esto representa el 3,6% del 

total del gasto efectuado en 2022 y 2023 por 

los12 convenios marco analizados porins- 

tituciones del Gobierno Central. Estos 28 

servicios equivalen a un 16,3% de la mues- 

tra y concentran el 91,2% del sobregasto.Q
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